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DECRETO 370/1967, de 16 de lebrero, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par 
celaria de la zona de M orcuera (Soria). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la d·lspersi6n 
parcelaria de la zona de Morcuera (SOria), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricul tura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 9 cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pÚblica. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. formu
lada con a.rreglo a lo que establece el a.rtlcuJ.o ocho de la Ley 
de Concentración Pa.rcelaria. texto refundido de ocho de n<>
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día. diez de febrero 
de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Articulo prlmero.-...~ declara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejecución la concen tración parcelaria de la zona de Mor
cuera (SOria), cuyo perimetro sera. en principio, el del término 
municipal del mismo nombre. Dicho perimetro quedará en defi
nitiva modificado en los casos a Que se refiere el apartado b) 
del 8l"ticuIo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriZa al Instituto Nacional de C<>
Ionización y al 'Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración. y se declara QUe las mejoras de in
terés a.gricola privado que se acuerden, gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local. todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rl'afos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria . 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de Igual o Inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decl'eto. facul tándose aJ. Ministerio de Agricultura para 
d,ictar las dispOSiciones complementarias Que requiera la eje
cución de 10 dispues to en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de febrero de !h11 novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro d e Agricultura. 
ADOLFO OIAZ-AMBRONA MORENO 

RESOLUCION de la Dirección General de Garra
deria por la que se otorga el título de «Ganadería 
Diplomada» a la explotación «Explotacione.~ Agro
pecuarias Castilla, S. A.», situada en el término 
municipal de Villafranca de la Sierra (Avila). 

A solicitud de «ExplotaCiones Agropecuarias Castilla, So
ciedad Anónimall, para que le fuese concedido el titulo de «Ga
nadería Diplomada» a la de su propiedad de la especie bovina, 
raza «A vilefia» situada Em el término municipal de Villafranca 
de la Sierra. de la provincia de Avlla . vistos los informes precep
tivos y de acuerdo con 10 que determinan el Decreto de 26 de 
julio de 1956 y la Orden ministerial de 14 de enero de 1957, le ha 
'sido concedido por orden del excelentísimo sefior Ministro de este 
Depar-tamento con fecha 3 del actual, y a propuesta de esta 
Dirección General, el titulo de ((Ganaderia Diplomada» a la ci·ta
da. explotación animal 

Lo que pongo en conocimien to de V. S. a los efectos sefialados 
en las referidas disposiciones y para general conocimiento. 

Dios guarde a V S. muchos afios 
Madrid. 17 de febrero de 1967.-El Director general, por dele.. 

gación E Laguna .. 

Sr. Jefe del Servicio Provincial de Ganadería de A viJa. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 15 de febrero de 1967 por la que se au
toriza a doña Carmen Tejeiro Pérez transferir el 
depósito regulador de moluscos que tenía otorgado 
a don José Maria Daporta Leiro. 

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de 
dofta Carmen Tejeiro Pérez, en la que solicita la autorización 
oportuna para. poder transferir a don José Maria Da,porta Lei
ro el depósito regulador de moluscos COl'f.'E6POlldiente a la psr-

cela número 6'12 del Bao de Carril, Distrito Ma.ritimo de Villa.
garcia 

Considerando Que en la tramitaci6n del expedIente se han 
verificado cuantas dUigencias proceden en estos casos y que 
además ha sido acreditada la transmisión de la propied·ad me
diante el oportuno documento, de compraventa, 

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoria Jurídica 
y 10 propuesto por la Dirección Gener al de Pesca Ma.ritima., 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, en su consecuencia, 
declarar concesionario del depósito regulador de referencia a 
don José María Daporta Leiro en las mismas condiciones que 
las expresamente consignadas en la Orden ministel'Íal de con
cesión, debiendo observarse cuantas disposiciones afecten a esta. 
industria actualmente en vigor. 

Lo Que comunico a VV n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos afios. 
Madrid. 15 de febrero de 1967 -P. D .. Leopoldo Boado. 

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Ma.ritima. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio ExterÍQr por la que se anuncia primera convo
catoria del cupo global número 11, ((Productos quí-
micos inorgánicos». . 

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad atribuida por el llipart ado cuarto de la Orden de fecha 
5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir en primera convocatoria 
el cupo global número 11, ((Productos quirnlcos inorgánicos», 
que incluye exclusivamente las mercancías comprendidas en las 
posiciones arancelarias que a continuación se indican: 

15.10 B 
28.02 
28.14 A 

con arreglo a las siguientes normas : 

28.15 B 
28.41 B-3 

Ex. 28.46 B 

1." El cupo se abre por cantidad no inferior a 25.920.000 pe. 
setas (veinticinco millones novecientas veinte mil pesetas). 

2." Las peticiones se formularán por los intere~ados en los 
impresos reglamentarios titulados ((Solicitud de importación para 
mercancias globallzadas». que se facilit arán en el Registro Ge
neral de este MinIsterio y en los de sus Delegaciones Regiona
les. Dichos impresos deberán estar correctamente cumplimen
tados, en especial los apart ados correspondientes a datos de la 
Entidad solicit ant e y espeCificación de la mercancía, haciéndose 
constar en la misma aparte del nombre comercial, la compo
sición Química exacta de la mercancía que se pretende impor
tar, indicando además la partida del Arancel a que corresponde. 

3.a Las solicitudes de importación se recibirán en los cita
dos Registros desde el día 1 de marzo hasta el dia 31 de marzo 
de 1967. inclusive. 

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do 10 estime necesario. los documentos acreditativos de cualquie
ra de los datos contenidos en la solicitud. 

Madrid, 21 de febrero de 1967.-El Director general, P. D., Je
sus Orfila. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia primera convo
catoria del cupo global número 12, «Productos quf
micos orgánicos». 

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad atribuída por el apartado cuarto de la Orden de fecha 
5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir en primera convocatoria 
el cupo global número 12, ((Productos quimicos orgánicos», que 
inCluye exclusivamente las mercancías comprendidas en las 
posiciones arancelarias que a continuación se indican: 

17.02 A-1 
17.02 B-1 

Ex. 29.25 H 
29.42 A 

con arreglo a las siguientes normas : 

29.42 C 
29.44 A 
29.44 B 

La El cupo se abre por cantidad no inferior a 64.080.000 
pesetas (sesenta y cuaJtro millones ochenta mil pesetas) . 

2.a Las peticiones se formula.rán por los interesados en los 
impresos reglamentarios titulados «Solicitud de importación para 
mercancías global1zadas». que se fac111tarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio y en los de sus Delegaciones RegiOna.
les. Dichos impresos deberán estar correctamente cumplimen
tados, en especial los apart ados correspondientes a datos de 
la Entidad solicitante y espeCificaCión de la mercancía, hacién
dose constar en la misma, Blparte del nombre comercial, la 
compoSición quirnica exacta de la mercancía que se pretende 


